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LEY PROVINCIAL Nº 923

Sancionada el día 21 de Marzo de
2013.
Promulgada el día 19 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º- Institúyese en el
ámbito de la Provincia, al último
día del mes de febrero de cada año
como "Día Provincial de Enferme-
dades Poco Frecuentes".
ARTÍCULO 2°-  Solicitar al Poder
Ejecutivo que, a través del área que
corresponda, implemente campa-
ñas de concientización sobre En-
fermedades Poco Frecuentes, fo-
mentando la difusión de las mis-
mas.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE MARZO
DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 843 19-04-13

POR TANTO:
           Téngase por Ley N°  923,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL Nº 924

Sancionada el día 21 de Marzo de
2013.
Promulgada el día 19 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°- Adherir en todos
sus términos al Decreto nacional
N° 902/12 dictado de conformidad
a las prescripciones del artículo 99,
inciso 3°, de la Constitución Na-
cional, por el cual se instituyera el
Fondo Fiduciario Público Progra-
ma Crédito Argentino de Bicente-
nario para la Vivienda Única Fami-
liar (ProCreAr).
ARTÍCULO 2°- Exímese al Fon-
do Fiduciario Público denominado
Programa Crédito Argentino del Bi-
centenario para la Vivienda Única
Familiar (ProCreAr) y a su enti-
dad fiduciaria, Banco Hipotecario
SA, de todos los impuestos, tasas
y contribuciones provinciales, exis-
tentes y a crearse en el futuro, que
graven las operaciones, actos e ins-
trumentos relativos al Programa; en
adhesión a lo dispuesto en el ar-
tículo 8° del Decreto N° 902/12
del Poder Ejecutivo nacional.

ARTÍCULO 3°- Invítase a los mu-
nicipios de la Provincia a disponer
exenciones de los tributos aplica-
bles en su jurisdicción en iguales
términos a los establecidos por la
presente.
ARTÍCULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE MARZO
DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 844 19-04-13

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 924,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL Nº 925
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Sancionada el día 21 de Marzo de
2013.
Promulgada el día 19 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico sur, en
todos sus términos a la Ley nacio-
nal 25.517, Disposición sobre
Restos Mortales de Aborígenes
que formen parte de Museos y/o
Colecciones Públicas o Privadas.
Artículo 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE MARZO
DE 2013,

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 845 19-04-13

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 925,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL Nº 926

Sancionada el día 21 de Marzo de
2013.
Promulgada el día 19 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur a la
Ley nacional 26.819, que declara
el día 21 de septiembre de cada año
como "Día Internacional de la
Paz".
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-

RIA DEL DÍA 21 DE MARZO
DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 846 19-04-13

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 926,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 838 19-04-13

VISTO el Decreto Provincial N°
1520/09; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ce el otorgamiento de una asigna-
ción anual y especial no remunera-
tiva y no bonificable denominada
"Ayuda Material Didáctico" para
todo el personal docente que pres-
ta servicios efectivos en los Esta-
blecimientos Educativos Públicos
de Gestión Pública y/o en las Su-
pervisiones por su función de Su-
pervisor o Secretario Técnico, en
la Comisión Provincial de Recono-
cimientos de Títulos, en las Juntas
de Clasificación y Disciplina de
todos los Niveles, dependientes del
Sistema Educativo Provincial, la
cual tiene el carácter de aporte com-
pensatorio de los gastos en que in-
curren los docentes por la adquisi-
ción de bienes de uso didáctico pro-
pios de la función.
Que de acuerdo al artículo 3° del
Decreto Provincial N° 1520/09, el
cual fuera ampliado por el artículo
1° del Decreto Provincial N° 787/
11; el personal docente que se en-
cuentre en situación de Comisión
de Servicios y/o Tareas Pasivas en
el Ministerio de Educación, como
así también los docentes que se
encuentran alcanzados por las pre-
visiones de la Ley Provincial N°
424, percibirán la asignación antes
enunciada.
Que en su artículo 6° se establece
que, el monto del aporte estableci-
do como "Ayuda Material Didác-
tico" será ajustado anualmente en
función de la variación que se re-
gistre en los salarios del personal
docente de la Jurisdicción.
Que por el artículo 5° del Decreto
Provincial N° 803/12 se actualizó

el monto de la asignación "Ayuda
Material Didáctico", de acuerdo a
la escala salarial docente vigente en
el año 2.012, y por tales motivos
dicho monto se debe tomar a los
fines de su actualización para el
presente año.
Que en el presente año se abonará
la referida asignación, tomando los
datos correspondientes a la liqui-
dación del mes de marzo de 2.013
del personal docente en Estado 1,
siendo abonada en el mes de mayo
de 2.013 la totalidad de la misma,
tomando como parámetro el mon-
to pagado en el año 2.012, el cual
corresponde a PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00) por
cargo y de PESOS SESENTA Y
TRES CON 1578/1000 ($ 63,1578)
por hora cátedra.
Que el personal docente tendrá
derecho de cobro de la asignación
"Ayuda Material Didáctico" año
2.013, de acuerdo al Anexo I del
Decreto Provincial N° 803/12.
Que al personal docente que ingre-
se con posterioridad a la liquida-
ción del mes de marzo de 2.013 le
será abonada la referida asignación,
con la liquidación del mes de julio
de 2.013, tomando los datos de la
liquidación de haberes del mes de
junio de 2.013.
Que por lo expuesto se hace nece-
sario dictar el presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Establecer que la
asignación denominada "Ayuda
Material Didáctico" será abonada
en el presente año con los datos
correspondientes a la liquidación
de haberes del mes de marzo de
2.013 del personal docente en Es-
tado 1, haciéndose efectiva la mis-
ma en el mes de mayo de 2.013,
con un monto de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00) por
cargo y de PESOS SESENTA Y
TRES CON 1578/1000 ($
63,1578) por hora cátedra y de
acuerdo a los parámetros de dere-
cho a cobro establecidos en el
Anexo I del Decreto Provincial N°

803/12.
ARTÍCULO 2°- El personal do-
cente que ingrese con posteriori-
dad a la liquidación del mes de mar-
zo de 2.013 de docentes en Estado
1, percibirán la asignación denomi-
nada "Ayuda Material Didáctico",
con la liquidación del mes de julio
de 2.013, tomando los datos de la
liquidación de haberes del mes de
junio de 2.013 del personal docen-
te en Estado 1.
ARTÍCULO 3º- Comunicar a la
Dirección General de Haberes del
Ministerio de Economía y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 840 19-04-13

VISTO el expediente N° 5816-EC/
13 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el pago de la diferencia por aplica-
ción del Decreto Provincial N° 610/
13 del Escalafón Salud, y la Liqui-
dación de Retroactivos por Altas
y Bajas Escalafón Docente.
Que a foja dos (2) se encuentra la
Nota N° 104/13-Letra Sec.Hac., en
la que el Secretario Hacienda indi-
ca la liquidación por boleta com-
plementaria, estimando la acredi-
tación a las 00:00 hs. del 20/04/13.
Que a fojas tres (3) obra copia del
Decreto Provincial N° 610/13,
donde establece su aplicación para
todas las categorías del Escalafón
Húmedo a partir del 1° de febrero
de 2013.
Que en la carga realizada por la
Dirección Técnica Carga Noveda-
des Docentes, dependiente de la
Dirección General de Recursos
Humanos, a partir de las Planillas
de Toma y Cese, se determinan los
ingresos y egresos del personal
docente.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Nota N° 1129/13 D.G.H., a foja
nueve (9).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
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LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación comple-
mentaria de Haberes y Contribu-
ciones Patronales efectuada por la
Dirección General de Haberes por
un total de PESOS SIETE MILLO-
NES SETECIENTOS OCHENTA
Y UN MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO CON 28/100
($ 7.781.695,28) correspondiente
a la diferencia por la aplicación del
Decreto Provincial N° 610/13 del
Escalafón Salud, y la Liquidación
de Retroactivos por Altas y Bajas
Escalafón Docente.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejer-
cicio 2013, detalladas en el Anexo I
que forman parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 840 19-04-13

VISTO el Expediente N° 16707/
OP/12 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ejecu-
ción de la Obra: "OBRAS COM-
PLEMENTARIAS ESCUELA
BARRIO KAUPEN - USHU-
AIA", Contratación Directa N° 01/
13.
Que según el Pliego de Bases y
Condiciones, los trabajos consis-
ten en la demolición, movimiento
de suelos para la construcción de
veredas calefaccionadas, escaleras
y pasamanos, acometida de ener-
gía eléctrica, cercos y portones,
construcción de bancos, provisión
y colocación de tótem y mástil
doble, en un todo de acuerdo a las
cláusulas y especificaciones con-
tenidas en el pliego y demás docu-
mentación contractual.
Que de fs. 199/200 obra Resolu-
ción SEC. COORD. y C.G. N° 006/
13 de fecha 16/01/13, mediante la
cual se aprobó la contratación di-
recta, se autorizó el gasto y la invi-
tación a Cotizar, con un presupues-
to oficial de PESOS DOS MILLO-
NES SETECIENTOS TREINTA

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 2.739.372,90)
y un plazo de ejecución de CIEN-
TO VEINTE (120) días.
Que a fs. 480 obra el Acta de Re-
cepción de Ofertas de fecha 04/02/
13, de la cual se desprende que se
procedió a la recepción de la oferta
de la Contratación Directa N° 01/
13.
Que la Comisión de Estudios de la
Oferta emitió Nota N° 072/13 me-
diante la cual se solicitó Plan de
Trabajos conforme lo indicado en
el Pliego de Bases y Condiciones.
Que a fs. 488/489 obra Informe N°
27/13 Letra: D.G.O.P.-M.I.O.y
S.P mediante el cual la Comisión
de Estudio se expide a favor de la
adjudicación de la obra de referen-
cia a la Empresa CONDOR S.A. a
efecto de ejecutar la obra básica por
la suma de PESOS DOS MILLO-
NES NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS DIECISÉIS CON VEINTE
CENTAVOS ($ 2.999.816,20), con
un anticipo financiero del VEIN-
TICINCO POR CIENTO (25%)
del monto del contrato, por haber
cumplimentado lo solicitado en el
pliego y ser conveniente a los inte-
reses de la Provincia.
Que a fs. 490 vuelta ha tomado in-
tervención la Sra. Ministro de In-
fraestructura, Obras y Servicios
Públicos.
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto
de la presente tramitación (fs. 493).
Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge entre el
monto aprobado por la Resolución
SEC. COORD. y C.G. N° 006/13
y la oferta de la Empresa, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
TREINTA CENTAVOS ($
260.443,30).
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica mediante
Informe N° 510/13 obrante a fs.
505.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del Artículo
9° de la Ley 13.064 de Obras Pú-
blicas, Decretos y Resoluciones
Reglamentarias, como así también
del Jurisdiccional de Contratacio-
nes que reglamenta el Decreto Pro-
vincial N° 1887/12 - Anexo I y su
rectificatorio Decreto Provincial
N° 1972/12.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Adjudicar la Obra:
"OBRAS COMPLEMENTA-
RIAS ESCUELA BARRIO
KAUPEN - USHUAIA", Contra-
tación Directa N° 01/13, a la Em-
presa CONDOR S.A., por la suma
de PESOS DOS MILLONES NO-
VECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
DIECISÉIS CON VEINTE CEN-
TAVOS ($ 2.999.816,20), valores
al mes de Febrero de 2013, con un
Anticipo Financiero del VEINTI-
CINCO POR CIENTO (25%),
ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°-  Aprobar la  Con-
tratación de la Obra: "OBRAS
COMPLEMENTARIAS ESCUE-
LA BARRIO KAUPEN - USHU-
AIA",  Contratación Directa Nº 01/
13, por la suma de PESOS DOS
MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS DIECISÉIS
CON VEINTE CENTAVOS ($
2.999.816,20) con un Anticipo Fi-
nanciero del VEINTICINCO POR
CIENTO (25%).
ARTÍCULO 3°- Autorizar el gas-
to correspondiente a la diferencia
que surge entre el monto aprobado
por la Resolución SEC. COORD.
y C.G. N° 006/13 según presu-
puesto oficial y la oferta de la Em-
presa, cuya diferencia asciende a la
suma de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
TREINTA CENTAVOS ($
260.443,30).
ARTÍCULO 4°- Aprobar y auto-
rizar el pago del Anticipo Finan-
ciero mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será efectuado con cargo a la
Unidad de Gestión de Gasto 5292,
UGC 292, Inciso 042 (Fondo Fe-
deral Solidario), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia, se-
gún comprobante obrante a fs.
493.
ARTÍCULO 6°- Autorizar a la Sra.

Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto ad-
junto, que como Anexo I forma parte
del presente, previo ingreso de ga-
rantía.
ARTÍCULO 7°- Notificar a la em-
presa, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 841 19-04-13

VISTO el Expediente N° 8141/OP/
12 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ejecu-
ción de la Obra: "TALLER PRO-
TEGIDO ESCUELA ESPECIAL
N° 2 - RÍO GRANDE", Licitación
Pública N° 01/13.
Que obra Resolución M.I.O. y S.
P. N° 604/12 de fecha 20/12/12,
mediante la cual se aprobó el Plie-
go de Bases y Condiciones para la
Licitación Pública N° 01/13, se
autorizó el gasto para la presente
licitación con un presupuesto ofi-
cial de PESOS TRES MILLONES
CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MIL CIENTO NOVENTA Y
NUEVE CON DOCE CENTA-
VOS ($ 3.156.199,12) y un plazo
de ejecución de seis (6) meses.
Que según el Pliego de Bases y
Condiciones, los trabajos consis-
ten en la construcción de un nuevo
edificio en la ciudad de 'Río Gran-
de, el cual constará de diversos sa-
lones y talleres de usos múltiples,
en un todo de acuerdo a las cláusu-
las y especificaciones contenidas
en el pliego y demás documenta-
ción contractual.
Que obra el Acta de Apertura de
ofertas de fecha 15/02/13, de la cual
se desprende que se presentaron
dos (2) empresas. (fs. 327).
Que mediante Nota N° 246/13 (Le-
tra: Subs. Obras Zona Norte) de
fecha 04/03/13, la Comisión Téc-
nica de Estudio indica que la oferta
presentada por la empresa
PROALSA S.R.L. con un monto
de PESOS TRES MILLONES
CIENTO DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON NOVENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
3.117.424,94), con una oferta al-
ternativa de PESOS TRES MI-
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LLONES OCHENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS SETENTA
($ 3.085.370,00), con un Anticipo
Financiero del VEINTE POR
CIENTO (20%), resulta correcta
y cumple con todos los requisitos
de la presente licitación (fs. 877 a
fs. 880).
Que ha tomado intervención la Sra.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos autorizando a
continuar con el trámite optando
por la oferta alternativa (fs. 8801
vta).
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto
de la presente tramitación (fs. 884).
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica mediante
Informe S. L. y T. N° 578/13 obran-
te a fs. 891.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del Artículo
9° de la Ley 13.064 de Obras Pú-
blicas, Decretos y Resoluciones
Reglamentarias, como así también
del Jurisdiccional de Contratacio-
nes que reglamenta el Decreto Pro-
vincial N° 1887/12 - Anexo I y
Decreto N° 1972/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Adjudicar la
Obra: "TALLER PROTEGIDO
ESCUELA ESPECIAL N° 2 -
RÍO GRANDE", Licitación Pú-
blica N° 01/13, a la Empresa
PROALSA S.R.L., por la suma de
PESOS TRES MILLONES
OCHENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SETENTA ($
3.085.370,00), valores al mes de
Febrero de 2013, con un Anticipo
Financiero del veinte por ciento
(20%). Ello por lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la Con-
tratación de la Obra: "TALLER
PROTEGIDO ESCUELA ESPE-
CIAL N° 2 - RÍO GRANDE", Li-
citación Pública N° 01/13, por la
suma de PESOS TRES MILLO-
NES OCHENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SETENTA
($3.085.370,00), con un Anticipo

Financiero del veinte por ciento
(20%). Ello por lo expuesto, en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- Aprobar y Auto-
rizar el pago del Anticipo Finan-
ciero mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será efectuado con cargo a la
UGG 5238 - UGC 944, Inciso 042
(Fondo Federal Solidario), del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia, según comprobante obran-
te a fs. 884.
ARTÍCULO 5°- Autorizar a la Sra.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto como
Anexo I forma parte de la presente,
previo ingreso de garantía.
ARTÍCULO 6°- Notificar a la em-
presa, comunicar, dar al Boletín
Oficial de archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 842 19-04-13

VISTO el expediente N° 5399 -SL/
13 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota S.L.yT. N°
224/13 obrante a fojas 9 de estos
actuados, la Señora Secretaria Le-
gal y Técnica, ha expuesto la pro-
blemática existente en el ámbito de
la Secretaría Legal y Técnica res-
pecto a la drástica reducción del
plantel profesional, generándose en
consecuencia la urgente necesidad
de incorporar profesionales para
atender al cúmulo de tareas pro-
pias del área.
Que el señor Ministro de Jefe de
Gabinete ha compartido lo expues-
to por la señora Secretaria Legal y
Técnica, solicitando se sirvan arbi-
trar los mecanismos pertinentes
para efectuar la convocatoria de
profesionales letrados para desem-
peñarse en el ámbito de la Secreta-
ría Legal y Técnica.
Que si bien por Decreto Provincial
N° 24/08 se prohibió la cobertura
de vacantes, también se dispuso
una excepción a dicho criterio, la
cual se encuentra sustentada por
razones de especialización o justi-
ficación técnica, en cuyo caso, la
vacante a cubrir deberá efectivizar-
se a través de mecanismos objeti-
vos de selección conforme lo dis-

pone el Decreto Provincial N°
3683/07 y atendiendo a los linea-
mientos que en cada caso sean es-
tablecidos por los respectivos Mi-
nisterios y Secretarías de Estado.
Que en consecuencia y en virtud
de la necesidad expresada resulta
pertinente autorizar el llamado a
Convocatoria de profesionales con
título de abogado, para la cobertu-
ra de diez (10) vacantes en el ámbi-
to de la Secretaría Legal y Técnica
a ingresar con categoría E del Esca-
lafón Profesional Universitario
(EPU).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Con-
vocatoria de profesionales con tí-
tulo de abogado, para la cobertura
de diez (10) vacantes en el ámbito
de la Secretaría Legal y Técnica a

ingresar en planta permanente con
categoría E del Escalafón Profe-
sional Universitario (EPU), por el
plazo de treinta (30) días hábiles
a computar desde el día siguiente
a la fecha de la última publicación
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la Sra.
Secretaria Legal y Técnica a dictar
los actos administrativos que re-
sultasen necesarios para el cumpli-
miento del presente.
ARTÍCULO 3°- Establecer que las
vacantes previstas en el artículo 1°
se asignarán conforme la suscripta
lo determine, en un plazo máximo
de un (1) año, período durante el
cual tendrá vigencia la convocato-
ria referida en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
que demande el presente a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 8532, in-
ciso 1 - Gasto en Personal.
ARTÍCULO 5°- Comunicar en los
medios oficiales de difusión públi-
ca de la Provincia, dar al Boletín
Oficial, y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 245 09-04-13

MONTI

RESOL. N° 246 12-04-13

MONTI

RESOL. N° 247 12-04-13

MONTI
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº  651 19-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  652 19-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  653 19-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  654 19-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  655 19-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  656 20-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  657 20-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  658 20-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  659 20-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  660 20-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  661 20-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  662 21-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  663 21-11-12

ARIAS
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RESOL. Nº  664 21-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  665 22-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  666 22-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  667 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  668 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  669 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  670 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  671 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  672 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  673 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  674 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  675 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  676 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  677 29-11-12
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ARIAS

RESOL. Nº  678 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  679 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  680 29-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  681 30-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  682 30-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  683 30-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  684 30-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  685 30-11-12

ARIAS

RESOL. Nº  686 03-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  687 03-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  688 03-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  689 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  690 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  691 04-12-12
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ARIAS

RESOL. Nº  692 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  693 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  694 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  695 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  696 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  697 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  698 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  699 04-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  700 04-12-12

ARIAS

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION,
CONTROL Y FISCALIZACION - S.D.S. y A.

RESOL. N° 184 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 185 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 186 28-12-12
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BAUDUCCO

RESOL. N° 187 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 188 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 189 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 190 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 191 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 192 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 193 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 194 28-12-12
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BAUDUCCO

RESOL. N° 195 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 196 28-12-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 001 04-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 002 04-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 003 04-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 004 07-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 005 07-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 006 07-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 007 07-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 008 10-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 009 10-01-13

BAUDUCCO
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RESOL. N° 010 10-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 012 11-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 013 10-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 014 10-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 015 17-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 016 17-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 017 18-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 019 10-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 020 22-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 021 22-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 011 10-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 018 18-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 022 22-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 023 22-01-13

BAUDUCCO
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RESOL. N° 024 24-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 025 24-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 026 24-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 027 24-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 028 25-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 029 25-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 030 28-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 031 30-01-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 032 01-02-13
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BAUDUCCO

RESOL. N° 033 01-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 034 01-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 035 01-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 036 01-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 037 14-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 038 14-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 039 14-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 040 14-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 041 14-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 042 15-02-13
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BAUDUCCO

RESOL. N° 043 15-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 044 15-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 045 15-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 046 15-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 047 18-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 048 18-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 049 18-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 050 25-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 051 25-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 052 25-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 053 25-02-13

BAUDUCCO
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RESOL. N° 054 25-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 055 25-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 056 27-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 057 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 058 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 059 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 060 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 061 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 062 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 063 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 064 28-02-13
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BAUDUCCO

RESOL. N° 065 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 066 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 067 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 068 28-02-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 069 28-02-13

BAUDUCCO

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 51 15-04-13

CASTRO

RESOL. N° 52 15-04-13

CASTRO

RESOL. N° 53 17-04-13

CASTRO

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 39 17-04-13
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SIFON

RESOLUCIONES CAJA DE RETIROS POLICIA TIERRA DEL
FUEGO

RESOL. N° 175 04-04-13

STEFO - TORRES - VARGAS - MIRANDA - RODRIGUEZ

RESOL. N° 176 04-04-13

STEFO - TORRES - VARGAS - MIRANDA - RODRIGUEZ

RESOL. N° 177 04-04-13

STEFO - TORRES - VARGAS - MIRANDA - RODRIGUEZ

STEFO - TORRES - VARGAS - MIRANDA - RODRIGUEZ

RESOL. N° 178 04-04-13

DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA

DISP. Nº 1451 08-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1452 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1453 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1454 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1455 11-07-11
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MANRIQUE

DISP. Nº 1457 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1458 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1459 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1460 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1461 11-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1462 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1463 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1464 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1465 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1466 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1467 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1468 12-07-11
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MANRIQUE

DISP. Nº 1470 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1471 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1472 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1473 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1474 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1475 12-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1476 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1477 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1478 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1479 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1480 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1481 13-07-11
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MANRIQUE

DISP. Nº 1482 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1483 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1485 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1486 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1487 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1488 13-07-11

MANRIQUE

MANRIQUE

DISP. Nº 1490 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1491 14-07-11

DISP. Nº 1489 13-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1492 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1493 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1494 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1495 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1496 14-07-11
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MANRIQUE

DISP. Nº 1497 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1498 14-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1499 15-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1500 15-07-11

MANRIQUE

DISPOSICIONES  INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DISP. N° 701 14-11-11

COBAS

DISP. N° 702 15-11-11

COBAS

DISP. N° 703 15-11-11

COBAS

DISP. N° 704 15-11-11

COBAS

DISP. N° 705 15-11-11
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COBAS

DISP. N° 706 16-11-11

COBAS

DISP. N° 707 16-11-11

COBAS

DISP. N° 708 16-11-11

COBAS

DISP. N° 709 16-11-11

COBAS

DISP. N° 710 17-11-11

COBAS

DISP. N° 711 17-11-11
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COBAS

DISP. N° 713 17-11-11

COBAS

DISP. N° 714 17-11-11

COBAS

DISP. N° 715 17-11-11

COBAS

DISP. N° 716 18-11-11

COBAS

DISP. N° 717 18-11-11

COBAS

COBAS

DISP. N° 719 18-11-11

COBAS

DISP. N° 720 18-11-11

COBAS

DISP. N° 721 18-11-11

COBAS

DISP. N° 722 21-11-11

COBAS

DISP. N° 723 21-11-11

DISP. N° 718 18-11-11
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COBAS

DISP. N° 724 21-11-11

COBAS

DISP. N° 725 21-11-11

COBAS

DISP. N° 726 22-11-11

COBAS

DISP. N° 727 22-11-11

COBAS

DISP. N° 728 23-11-11

COBAS

DISP. N° 729 24-11-11
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COBAS

DISP. N° 730 24-11-11

COBAS

DISP. N° 731 24-11-11

COBAS

DISP. N° 732 24-11-11

COBAS

DISP. N° 733 24-11-11

COBAS

DISP. N° 734 24-11-11

COBAS

DISP. N° 735 24-11-11
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COBAS

DISP. N° 736 25-11-11

COBAS

DISP. N° 737 29-11-11

COBAS

DISP. N° 738 29-11-11

COBAS

DISP. N° 739 29-11-11

COBAS

DISP. N° 740 29-11-11

COBAS

DISP. N° 741 29-11-11

COBAS

DISP. N° 742 29-11-11

COBAS

DISP. N° 743 29-11-11

COBAS

DISP. N° 744 29-11-11
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COBAS

DISP. N° 745 29-11-11

COBAS

DISP. N° 746 29-11-11

COBAS

DISP. N° 747 29-11-11

COBAS

DISP. N° 748 29-11-11

COBAS

DISP. N° 749 29-11-11

COBAS

DISP. N° 750 29-11-11

COBAS

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 740 04-08-11

BERTONI

DISP. N° 741 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 742 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 743 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 744 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 745 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 746 09-08-11
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BERTONI

DISP. N° 747 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 748 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 749 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 750 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 751 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 752 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 755 09-08-11

BERTONI

DISP. N° 756 11-08-11

BERTONI

DISP. N° 758 15-08-11

BERTONI

DISP. N° 764 15-08-11

BERTONI

DISP. N° 765 15-08-11

BERTONI

DISP. N° 770 15-08-11

BERTONI

DISP. N° 771 15-08-11
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BERTONI

DISP. N° 777 16-08-11

BERTONI

DISP. N° 778 17-08-11

BERTONI

DISP. N° 779 17-08-11

BERTONI

DISP. N° 780 17-08-11

BERTONI

DISP. N° 781 17-08-11

BERTONI

DISP. N° 791 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 792 17-08-11

BERTONI

DISP. N° 793 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 794 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 795 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 776 15-08-11
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BERTONI

DISP. N° 796 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 798 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 799 18-08-11

BERTONI

DISP. N° 800 18-08-11

BERTONI

BERTONI

DISP. N° 797 18-08-11

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
01/2013, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "EDIFICIO DE
SERVICIOS PARA PISTA DE
PATIN SOBRE HIELO".

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATRO MILLONES
CIENTO NOVENTA Y CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($
4.194.940,00).

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS CUARENTA Y UN MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON 40/100 ($
41.949,40).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
DOCE (12) MESES CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 24/05/2013,
HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3156/3162

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA NRO.
002/2013 "AMPLIACIÓN EDI-
FICIO CASA CENTRAL AV.
MAIPÚ ESQ. ROSAS DE LA
CIUDAD DE USHUAIA"-

PLAZO PARA VENTA DE PLIE-
GO DE BASES Y CONDICIO-
NES: Hasta el 08/05/2013

GARANTIA DE OFERTA: 1%

(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
6.250,00 (PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA).-

LUGARES Y HORARIOS PARA
ADQUIRIR EL PLIEGO: días há-
biles, en horario bancario de 10:00
a 15:00 horas, en los siguientes lu-
gares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10 HS
A 15 HS EN LAS SIGUIENTES
DEPENDENCIAS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Sucursal Ushuaia - San Martín
esq. Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
• Sucursal Río Grande - San Mar-
tín 193 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS  EL DÍA
29/05/2013 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFERTAS.
EN LA SEDE DE LA CASA CEN-
TRAL DEL BANCO, UBICADA
EN MAIPÚ 897 - USHUAIA -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, EL DÍA 31/05/2013 A
LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMACIÓN
DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897 - Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, me-
diante nota o a los teléfonos
(02901) 441673/657/626 ó e-mails
- sabrodos@bancotdf.com.ar  -
ddigaeta@bancotdf.com.ar   -
egiambroni@bancotdf.com.ar

B.O. 3157/3161

EDICTOS

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL NUMERO 1 DEL DISTRI-
TO JUDICIAL SUR, A CARGO
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DEL DR. ALEJANDRO FER-
NANDEZ, SECRETARIA A
CARGO DEL DR. GUSTAVO
FERNANDO GONZALEZ,
SITO EN CALLE CONGRESO
NACIONAL N° 502, EN LOS
AUTOS CARATULADOS "AL-
MONACID ALMONACID MA-
RÍA JUDITH Y LEAL MARIN
SERGIO S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO"  (EXPTE. N°
14629/2012), CITA Y EMPLA-
ZA A HEREDEROS Y ACREE-
DORES DE QUIEN EN VIDA
FUERAN  DOÑA MARIA
JUDITH ALMONACID ALMO-
NACID Y SERGIO LEAL
MARIN QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHO A LOS
BIENES DEL CAUSANTE, POR
TREINTA DÍAS, PARA QUE
ASÍ LO ACREDITEN (ART.
663, 673 Y CC. DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, RURAL Y
MINERO DE LA PROVIN-
CIA).-

USHUAIA, 12 DE MARZO DE
2013.-
PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETIN OFICIAL.
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario

B.O. 3157/3159

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1
-  Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Se-
cretaría a cargo del Dr. Gustavo
González, sito en calle Congreso
Nacional n° 502 Barrio Monte Ga-
llinero de la ciudad de Ushuaia, en
los autos caratulados "COSSET-
TINI, SUSANA EDITH S/Suce-
sión ab-intestato",  (Expte.
15232)", cita a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por SUSANA
EDITH COSSETTINI, para que
dentro del plazo de (30) treinta días
lo acrediten.

USHUAIA, 25 de Marzo de
2013.-
Para ser publicado por (3) días en
el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.-

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 3157/3159

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
H. Bozzi, sito en Ruta Nacional
N° 3 - Ex Campamento YPF- de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados "SANTANA BRI-
TOS MARCOS GUILLERMO
s/SUCESION AB INTESTA-
TO", expediente N° 17.291, ha
resuelto publicar edictos por 3
(tres) días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local
(CPCC: 160), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante MARCOS GUILLERMO
SANTANA BRITOS (D.N.I N°
92.216.107), para que dentro de
treinta (30) días a contar desde la
última publicación los acrediten
(CPCC: 673.1, 3). Firmado: Dr.
Aníbal R. López Tilli - Juez".

Río Grande, 3 de abril de 2013.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN UN DIARIO DE CIRCULA-
CION LOCAL.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3157/3159

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Norte, de la ciudad de Río
Grande, sito en Ruta Nacional N°
3 - Km 7- Ex Campamento YPF, a
cargo del Dr. Aníbal López TILLI,
JUEZ, Secretaría única a cargo del
Dr Pablo Hernán Bozzi, cita y em-
plaza por treinta días a todos los
que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de treinta días a
contar desde la última publicación
los acrediten (Cod. cit. 673.1,3),
según lo ordenado en autos caratu-
lados "SANCHEZ JUAN S/SU-
CESION AB INTESTATO"
Expte N° 17594/2013. Publíquese
por tres días en el Boletín Oficial y
en un diario de mayor circulación
(CPCCLRM:160). Fdo. Dr Aníbal
López Tilli - JUEZ. 12 de abril de
2013.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3157/3159

El Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego Antárti-

da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
de la Dra. Lilian Herráez, Juez Fe-
deral, Secretaría Penal Económico
a cargo de la Dra. Mariel E. Borru-
to, ha ordenado en los autos cara-
tulados: "GIORGEVICH, MA-
RÍA SUSANA Y OTRO S/PSTA.
INF. A LA LEY 22.362" - Expte.
N° 447/07, que se notifique al ciu-
dadano   NICOLÁS SEBASTIAN
CARRIZO, DNI N° 24.721.574,
argentino, soltero, desempleado,
nacido el 8 de febrero de 1975, en
General San Martín, provincia de
Buenos Aires, hijo de Arturo Mi-
guel (v) y de Ana Leonor Guzmán
(f), con domicilio desconocido, la
siguiente resolución: "//modoro Ri-
vadavia, a los veintisiete días del
mes de noviembre del año dos mil
nueve, comparece ante los jueces
de cámara, los Dres. Hebe L. Cor-
chuelo de Huberman, Aldo E.
Suarez y Javier M. Leal de Ibarra,
la defensora oficial ad hoc del im-
putado Nicolás Sebastián CARRI-
ZO, Dra. Verónica Castillo, en fun-
ción de la celebración de la audien-
cia ...Escuchada la parte en los tér-
minos establecidos por el art. 454
del CPPN y efectuada la delibera-
ción prevista en el art. 455, párra-
fo 1°, del CPP, el Tribunal RE-
SUELVE: CONFIRMAR el auto
de fs. 36/40 vta. venido en apela-
ción por los fundamentos allí ex-
puestos. Regístrese..."- Registrado
1241 Folio 2160 Año 200. Publí-
quese por el término de cinco (5)
días. Río Grande, a los 08 días del
mes de abril de 2013.

Dra. Mariel E. Borruto - Secretaria
Federal.-

B.O. 3156/3160

TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COMERCIO En cumplimien-
to de lo establecido por el Art. 2 de
la Ley 11867, las Sras. María Lau-
ra Manfredi DNI 24300435 y Clau-
dia Lis Manfredi DNI 28.257.610
DOMICILIO CALLE Padre
Muñoz 777 Río Grande, Tierra del
Fuego.
Anuncia transferencia de Fondo de
Comercio a favor de Sebastián An-
drés Guarde DNI 25381032 CON
DOMICILIO LEGAL EN CA-
LLE CHICAHUALA 731, Río
Grande, Tierra del Fuego. Desti-
nado al rubro Pizzería (que gira bajo
el nombre "Pope Pizza" ubicado
en calle Av. Belgrano 383, Río Gran-
de, Tierra del Fuego Para reclamos

de ley se fija el domicilio calle Av.
Belgrano 383. Río Grande, Tierra
del Fuego.

Guarde Sebastían.-

B.O. 3156/3160

El juzgado de Primera Instan-
cia N° 2 Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la se-
ñora Juez, Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría única a cargo
de la Dra. Soledad VEGA, en los
autos caratulados: "BUFFET RO-
BERTO ENRIQUE C/BORDO-
NADO MANUEL ANDRES Y
ANDES DEL SUR S.A. S/DA-
ÑOS Y PERJUICIOS" (Expe-
diente N° 15.139/2010), en  aten-
ción a las constancias de autos, cita
al demandado MANUEL AN-
DRES BORDONADO DNI N°
14.309.522 para que dentro del
quinto (5) de notificado desde la
última publicación, comparezca en
estos obrados y tome la interven-
ción que le corresponda. Ello, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 357 sstes. y cctes. del
CPCCLR y M, de continuar con el
presente trámite y designar al Sr.
Defensor Oficial para que lo repre-
sente.

Para ser difundido por dos (02) días
en el Boletín Oficial.

Ushuaia, 06 de Marzo de 2013.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3158/3159

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex - Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO BANSUD S.A. C/BA-
TALLA DIEGO ARMANDO S/
Ejecutivo" (Expte. N° 13.747),
cita al Sr. DIEGO ARMANDO
BATALLA, DNI. 29.044.398,
para que dentro del plazo de  cinco
(5) días, comparezca a estar a de-
recho, constituya domicilio proce-
sal y oponga excepciones, bajo
apercibimiento de llevar adelante
la ejecución designando defensor
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oficial. Los autos que ordenan la
medida en su parte pertinente di-
cen: ''///Grande, 11 de noviembre
de 2010... líbrese mandamiento de
intimación de pago y embargo con-
tra DIEGO ARMANDO BATA-
LLA por la suma reclamada en au-
tos de PESOS DIECINUEVE
MIL SEISCIENTOS NOVENTA
y UNO CON OCHENTA y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 19.691,84.-)
en concepto de capital, con más la
cantidad de PESOS CINCO MIL
NOVECIENTOS SIETE CON
CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 5.907,55) que provisoria-
mente estimo para responder a in-
tereses y costas. La intimación de
pago importará la citación de re-
mate para oponer excepciones den-
tro del plazo legal, bajo apercibi-
miento de mandar llevar adelante
la ejecución y el emplazamiento
para que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por notifi-
cadas las sucesivas providencias
automáticamente conforme lo dis-
puesto por el Art. 146 del citado
código. Asimismo, manifieste si los
bienes embargados se encuentran
afectados por prenda o gravamen
alguno (CPCCLRM: 467.1)... Fdo.
Dr. Aníbal R. López Tilli. Juez." y
otro que dice "///Grande, 31 de agos-
to de 2012... Publíquese edictos con
las formalidades dispuestas por los
artículos 160.1 y 161.1 del mismo
cuerpo legal por el término de un
(1) día en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación ... a fin
de que el demandado comparezca
a estar a derecho bajo apercibimien-
to dispuesto por el Cod. Cit. 357.2
... Fdo. Dr. Aníbal R. López Tilli.
Juez."

El presente debe publicarse por un
día.
Río Grande, a los 22 días del mes
de febrero de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex - Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO BANSUD C/VELAZ-
QUEZ MARIA DEL CARMEN S/
Ejecutivo" (Expte. N° 13.833),
cita al  Sr. MARIA DEL CARMEN

VELAZQUEZ, DNI. 26.173.229,
para que dentro del plazo de  cinco
(5) días, comparezca a estar a de-
recho, constituya domicilio proce-
sal y oponga excepciones, bajo
apercibimiento de llevar adelante
la ejecución designando defensor
oficial. Los autos que ordenan la
medida en su parte pertinente di-
cen: "///Grande, 9 de diciembre de
2010... líbrese mandamiento de in-
timación de pago y embargo con-
tra MARIA DEL CARMEN VE-
LAZQUEZ por la suma reclama-
da en autos de PESOS VEINTE
MIL QUINIENTOS CINCO ($
20.505,00.-) en concepto de capi-
tal, con más la cantidad de PESOS
SEIS MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y UNO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 6.151,50) que pro-
visoriamente estimo para respon-
der a intereses y costas. La intima-
ción de pago importará la citación
de remate para oponer excepcio-
nes dentro del plazo legal, bajo
apercibimiento de mandar llevar
adelante la ejecución y el emplaza-
miento para que el deudor consti-
tuya, en ese plazo, domicilio pro-
cesal, bajo apercibimiento de darle
por notificadas las sucesivas pro-
videncias automáticamente confor-
me lo dispuesto por el Art. 146 del
citado código. Asimismo, manifies-
te si los bienes embargados se en-
cuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCLRM:
467.1)... Fdo. Dr. Aníbal R. López
Tilli. Juez." y otro que dice "///
Grande, 31 de agosto de 2012...
Publíquese edictos con las forma-
lidades dispuestas por los artícu-
los 160.1 y 161.1 del mismo cuer-
po legal por el término de un (1)
día en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación ... a fin
de que el demandado comparezca
a estar a derecho bajo apercibimien-
to dispuesto por el Cod. Cit. 357.2
... Fdo. Dr. Aníbal R. López Tilli.
Juez."

El presente debe publicarse por un
día.
Río Grande, a los 22 días del mes
de febrero de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex - Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,

Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO S.A. C/OLARIAGA
CRISTIAN DAMIAN S/Ejecuti-
vo" (Expte. N° 13.834), cita al Sr.
CRISTIAN DAMIAN OLARIA-
GA, DNI. 30.845.891, para que
dentro del plazo de cinco (5) días,
comparezca a estar a derecho, cons-
tituya domicilio procesal y opon-
ga excepciones, bajo apercibimien-
to de llevar adelante la ejecución
designando defensor oficial. Los
autos que ordenan la medida en su
parte pertinente dicen: "///Grande,
9 de diciembre de 2010... líbrese
mandamiento de intimación de
pago y embargo contra CRISTIAN
DAMIAN OLARIAGA por la
suma reclamada en autos de PE-
SOS VEINTE MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA CON CIN-
CUENTA y SIETE CENTAVOS
($ 20.750,57.-) en concepto de ca-
pital, con más la cantidad de PE-
SOS SEIS MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO CON 17/100 ($
6.225,17) que provisoriamente es-
timo para responder a intereses y
costas. La intimación de pago im-
portará la citación de remate para
oponer excepciones dentro del pla-
zo legal, bajo apercibimiento de
mandar llevar adelante la ejecución
y el emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en ese plazo, do-
micilio procesal, bajo apercibimien-
to de darle por notificadas las su-
cesivas providencias automática-
mente conforme lo dispuesto por
el Art. 146 del citado código. Asi-
mismo, manifieste si los bienes
embargados se encuentran afecta-
dos por prenda o gravamen alguno
(CPCCLRM: 467.1)... Fdo. Dr.
Aníbal R. López Tilli. Juez." y
otro que dice "///Grande, 26 de sep-
tiembre de 2012... Publíquese edic-
tos con las formalidades dispues-
tas por los artículos 160.1 y 161.1
del mismo cuerpo legal por el tér-
mino de un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación ... a fin de que el deman-
dado comparezca a estar a derecho
bajo apercibimiento dispuesto por
el Cod. Cit. 357.2 ... Fdo. Dr. Aní-
bal R. López Tilli. Juez."

El presente debe publicarse por un
día.-
Río Grande, a los 22 días del mes
de febrero de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-

ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex - Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO S.A. C/KOCH CRIS-
TIAN JAVIER S/Prepara Vía
Ejecutiva" (Expte. N° 14.840),
cita al Sr. CRISTIAN JAVIER
KOCH, DNI. 29.260.047, para que
dentro del plazo de cinco (5) días,
comparezca personalmente a reco-
nocer o desconocer la firma que se
le atribuye, bajo apercibimiento de
que en caso de no hacerlo sin causa
justificada o de no contestar cate-
góricamente, se tendrá por recono-
cido el documento. Los autos que
ordenan la medida en su parte per-
tinente dicen: "///Grande, 17 de ju-
nio de 2011... De conformidad con
lo solicitado y lo que dispone el
CPCCLRM: 172, 461, 462 cito a
CRISTIAN JAVIER KOCH para
que dentro del quinto día de notifi-
cada la presente comparezca per-
sonalmente, se tendrá por recono-
cido el documento ... Fdo. Dr. Aní-
bal R. López Tilli. Juez." y otro
que dice "///Grande, 21 de noviem-
bre de 2012... Publíquense edictos
con las formalidades dispuestas
por los artículos 160.1 y 161.1 del
mismo cuerpo legal por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial y
en un diario de mayor circulación
... a fin de que el demandado com-
parezca a estar a derecho bajo aper-
cibimiento dispuesto por el Cod.
Cit. 357.2 ... Fdo. Dr. Aníbal R.
López Tilli. Juez."

El presente debe publicarse por un
día.-
Río Grande, a los 22 días del mes
de febrero de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex - Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO BANSUD S.A. C/
AGÜERO JORGE MARTIN S/
Ejecutivo" (Expte. N° 13.742), cita
al Sr. JORGE MARTIN AGÜE-
RO, DNI. 26.104.809, para que
dentro del plazo de cinco (5) días,
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comparezca a estar a derecho, cons-
tituya domicilio procesal y opon-
ga excepciones, bajo apercibimien-
to de llevar adelante la ejecución
designando defensor oficial. Los
autos que ordenan la medida en su
parte pertinente dicen: "///Grande,
11 de noviembre de 2010... líbrese
mandamiento de intimación de
pago y embargo contra JORGE
MARTIN AGÜERO por la suma
reclamada en autos de PESOS
VEINTITRES MIL QUINIEN-
TOS SETENTA y NUEVE CON
CUARENTA y DOS CENTAVOS
($ 23.579,42.-) en concepto de ca-
pital, con más la cantidad de PE-
SOS SIETE MIL SETENTA Y
TRES CON OCHENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 7.073,82) que pro-
visoriamente estimo para respon-
der a intereses y costas. La intima-
ción de pago importará la citación
de remate para oponer excepcio-
nes dentro del plazo legal, bajo
apercibimiento de mandar llevar
adelante la ejecución y el emplaza-
miento para que el deudor consti-
tuya, en ese plazo, domicilio pro-
cesal, bajo apercibimiento de darle
por notificadas las sucesivas pro-
videncias automáticamente confor-
me lo dispuesto por el Art. 146 del
citado código. Asimismo, manifies-
te si los bienes embargados se en-
cuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCLRM:
467.1)... Fdo. Dr. Aníbal R. López
Tilli. Juez." y otro que dice "///
Grande, 31 de agosto de 2012...
Publíquese edictos con las forma-
lidades dispuestas por los artícu-
los 160.1 y 161.1 del mismo cuer-
po legal por el término de un (1)
día en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación ... a fin
de que el demandado comparezca
a estar a derecho bajo apercibimien-
to dispuesto por el Cod. Cit. 357.2
... Fdo. Dr. Aníbal R. López Tilli.
Juez."

El presente debe publicarse por un
día.-
Río Grande, a los 22 días del mes
de febrero de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex - Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo

Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO BANSUD S.A. C/
AGÜERO JORGE MARTIN S/
Ejecutivo" (Expte. N° 13.743),
cita al Sr. JORGE MARTIN
AGÜERO, DNI. 26.104.809, para
que dentro del plazo de  cinco (5)
días, comparezca a estar a derecho,
constituya domicilio procesal y
oponga excepciones, bajo aperci-
bimiento de llevar adelante la eje-
cución designando defensor oficial.
Los autos que ordenan la medida
en su parte pertinente dicen:"///
Grande, 11 de noviembre de 2010...
líbrese mandamiento de intimación
de pago y embargo contra JORGE
MARTIN AGÜERO por la suma
reclamada en autos de pesos nueve
mil ochocientos cuarenta y ocho
con ochenta y cuatro ($ 9.848,84)
en concepto de capital, más la de
pesos dos mil novecientos cincuen-
ta y cuatro con sesenta y cinco cen-
tavos ($ 2.954,65) que provisoria-
mente estimo para responder a in-
tereses y costas. La intimación de
pago importará la citación de re-
mate para oponer excepciones den-
tro del plazo legal, bajo apercibi-
miento de mandar llevar adelante
la ejecución y el emplazamiento
para que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por notifi-
cadas las sucesivas providencias
automáticamente conforme lo dis-
puesto por el Art. 146 del citado
código. Asimismo, manifieste si los
bienes embargados se encuentran
afectados por prenda o gravamen
alguno (CPCCLRM: 467.1)... Fdo.
Dr. Aníbal R. López Tilli. Juez." y
otro que dice "///Grande 31 de agos-
to de 2012 ... Publíquese edictos
con las formalidades dispuestas
por los artículos 160.1 y 161.1 del
mismo cuerpo legal por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial y
en un diario de mayor circulación
... a fin de que el demandado com-
parezca a estar a derecho bajo aper-
cibimiento dispuesto por el Cod.
Cit. 357.2 ... Fdo. Dr. Aníbal R.
López Tilli. Juez."

El presente debe publicarse por un
día.-
Río Grande, a los 22 días del mes
de febrero de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El juzgado Provincial en lo Ci-
vil y Comercial N° 1, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta N°
3, Ex - Campamento Y.P.F de la

Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia HERRAEZ,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, cita y em-
plaza a fin de que se presenten a
estar a derecho dentro del plazo de
TREINTA (30) días, a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante Sr. Oscar Gerardo Collante,
D.N.I. 24.340.109, en los autos ca-
ratulados: "COLLANTE Oscar
Gerardo s/Sucesión Ab-Intesta-
to", Expte N° 18048/2012.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.-
Río Grande, 08 de Febrero de
2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3158/3160

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, de la
ciudad de Río Grande provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur sito en Ruta Na-
cional N° 3 s/n (Ex Campamento
YPF) a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados "URIBE SALOME S/
SUCESION AB INTESTATO"
EXPTE. N° 12299, cita y empla-
za a todos los que se considerasen
con derecho a los bienes dejados
por la Sra. URIBE SALOME, DNI
N° 14.739.554 para que dentro del
plazo de treinta (30) días a contar
desde la última publicación los acre-

diten (673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M).
FDO: SILVIA HERRAEZ .-
JUEZ.

Río Grande, 22 de Marzo de 2013.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3158/3160

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

Que mediante Escritura Pública
número Treinta y Dos de fecha 19
de marzo de 2013, que protocoliza
el Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria de fecha 04 de Marzo
de 2013, mediante la cual los Di-
rectores de la sociedad denomina-
da BUENA ESTRELLA S.A. han
resuelto la apertura de una Su-
cursal en la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, fi-
jando su domicilio en calle Coman-
dante Perito Moreno Nº 1460, lo-
cal 1210 de la ciudad de Ushuaia, y
designado como representante le-
gal de la misma a la Srita. Valeria
Soledad Villar, DNI Nº
29.983.201, quien ha constituido
domicilio especial en Calle Perito
Moreno Nº 1460 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.

Ushuaia, 09 de Abril de 2013.-
Dra. Verónica Attiz - Subinspec-
tora General de Justicia.-
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                 Pág.

LEYES PROVINCIALES

923 INSTITUYE el «Día Provincial de Enfermedades Poco Frecuentes» al último día del mes de Febrero
de cada año 1

924 ADHIERE al Decreto Nacional Nº 902/12 por el cual se instituyera el Fondo Fiduciario Público
Programa Crédito Argentino de Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (ProCreAr) 1

925 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en todos sus términos
a la Ley Nacional 25.517 Disposición sobre Restos Mortales de Aborígenes que formen parte de
Museos y/o Colecciones Públicas o Privadas 1

926 ADHIERE la Provincia a la Ley Nacional 26.819 que declara «Día Internacional de la Paz» 2

DECRETOS

843 TENGA por Ley Nº 923 1
844 TENGA por Ley Nº 924 1
845 TENGA por Ley Nº 925 2
846 TENGA por Ley Nº 926 2
838 ESTABLECE que la asignación denominada «Ayuda Material Didáctico» será abonada en el presente

año con los datos correspondientes a la liquidación de haberes del mes de Marzo de 2013 del personal
docente en Estado 1 haciéndose efectiva en el mes de Mayo 2013 2

839 AUTORIZA y APRUEBA la liquidación complementaria de Haberes y Contribuciones Patronales
correspondiente a la diferencia por la aplicación del Decreto Provincial Nº 610/13 del Escalafón Salud y
la Liquidación de Retroactivos por Altas y Bajas Escalafón Docente 2

840 ADJUDICA la Obra «Obras Complementarias Escuela Barrio Kaupen - Ushuaia» a la Empresa
CONDOR S.A. 3

841 ADJUDICA la Obra «Taller Protegido Escuela Especial Nº 2 - Río Grande» a la Empresa
PROALSA  S.R.L. 3

842 AUTORIZA la Convocatoria de Profesionales con título de Abogado para la cobertura de diez (10)
vacantes en el ámbito de la Secretaría Legal y Técnica 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
245/13 a 247/13 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
651/12 a 700/12 5

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION, CONTROL Y FISCALIZACION -
S.D.S. y A.

184/12 a 196/12 - 01/13 a 69/13 8
RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

51/13 a 53/13 16
RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

39/13 16
RESOLUCIONES CAJA DE RETIROS POLICIA TIERRA DEL FUEGO

175/13 a 178/13 17
DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

1451/11 a 1455 - 1457 a 1468 -
1470 a 1483 - 1485 a 1500/11 17

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
701/11 a 711/11 - 713/11 a 750/11 21

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
740/11 a 752/11 - 755/11 a 756/11 -
758/11 - 764/11 a 765/11 - 770/11 a
771/11 - 776/11 a 781/11 - 791/11 a
800/11 27

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. Nº 01/2013 30
Banco Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública Nº 002/2013 30

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
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caratulados "ALMONACID ALMONACID MARÍA JUDITH Y LEAL MARIN SERGIO
S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 30
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 -  Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "COSSETTINI, SUSANA EDITH S/Sucesión ab-intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "SANTANA BRITOS MARCOS GUILLERMO s/ SUCESION AB INTESTATO" 31
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, Distrito Norte, comunica autos caratulados
"SANCHEZ JUAN S/SUCESION AB INTESTATO" 31
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande comunica autos caratulados «GIORGEVICH
MARIA SUSANA Y OTRO S/PSTA. INF. A LA LEY 22.362»
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO denominado "Pope Pizza" a favor del
Sr. Sebastián Andrés GUARDE 31
El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 Civil y Comercial Distrito Judicial sur comunica autos
caratulados «BUFFET ROBERTO ENRIQUE C/BORDONADO MANUEL ANDRES Y
ANDES DEL SUR S.A. S/DAÑOS Y PERJUICIOS» 31
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos «BANCO MACRO BANSUD S.A. C/BATALLA DIEGO ARMANDO S/Ejecutivo» 31
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos «BANCO MACRO BANSUD S.A. C/VELAZQUEZ MARIA DEL CARMEN S/Ejecutivo» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos «BANCO MACRO BANSUD S.A. C/OLARIAGA CRISTIAN DAMIAN S/Ejecutivo» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos «BANCO MACRO S.A. C/KOCH CRISTIAN JAVIER S/Prepara Vía Ejecutiva» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos «BANCO MACRO BANSUD S.A. C/AGÜERO JORGE MARTIN S/Ejecutivo» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos «BANCO MACRO BANSUD S.A. C/AGÜERO JORGE MARTIN S/Ejecutivo» 33
El Juzgado Provincial en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
«COLLANTE, Oscar Gerardo s/Sucesión Ab - Intestato» 33
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «URIBE SALOME S/SUCESION AB INTESTATO» 33
APERTURA DE SUCURSAL "BUENA ESTRELLA S.A." 33
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